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SAB]{AS H gO
I

Dependenc¡a: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Respons¡vaCIUDAD E¡

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: 036

Sab¡nas Hidalgo, N.L. a 77 de MAYO det 2022

Con retacrón atproyecto de
AMPLIACIÓN DE CASA-HABIIACIÓN

que se encuentra a nombre de

MARIA YOLANDA SANTOS FLORES

0uien es et propietar¡o deL mismo. hacemos constar que nos responsabi[izamos a[ 100% de los cátcutos

estructurales y pLanos arquitectónicos (en su caso) además de las espec¡f¡caciones materiales y procesos de

ejecución de ta obra y eL cumptir con [o estabtecido por e[ Artículo 3ló de ta Ley de Asentamientos Humanos.

0rdenamiento Territoriat y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Deslindando de toda responsabiIidad
a La Secretaría de Desarrotto Urbano Munic¡pa[. asícomo at Munic¡pio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C, PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

MARIA YOLANDA SANTOS FLORES MARIA YOI.ANDA SAÍ{TOS FTORES

Nombre Nombre

l,)
Firma Firma
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